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RESOLUCIÓN-GADMFO-CM-2026-009 
 

EL PLENO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 3 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador establece que es 

deber primordial del Estado: “(…) Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de 
paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.”; 

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “(…) Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. (…)”; 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “(…) La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador disponer que: “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. 

 En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.” 
 Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

consejos municipales, los consejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 
regionales.”; 

 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “(…) Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. (…)”; 

 
Que, el artículo 241 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) La planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados. (…)”; 

 
Que, el artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “(…) El ejercicio de 

las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación 
de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno.”; 
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Que, el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

“(…) El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 1. La defensa nacional, 
protección interna y orden público.”; 

 
Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que en el Plan 

Nacional de Desarrollo es el instrumento por medio del cual se coordinan “(…) Las 
competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizado. 
Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores. (…)”; 

 
Que, el artículo 393 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena que: “(…) El Estado 

garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas, para asegurar 
la convivencia pacífica de las personas promover una cultura de paz y prevenir las formas de 
violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y 
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles 
de gobierno. (…)”; 

 
Que, el artículo 11, literal b) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, al referirse a órganos 

ejecutores, señala: “(…) b) Seguridad ciudadana y orden público: Ministerio rector de la 
seguridad ciudadana, protección interna y orden público y Policía Nacional.- La seguridad 
ciudadana, protección interna, el mantenimiento y control del orden público tendrán como 
ente rector al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público, que será el responsable de la dirección, planificación, regulación, gestión y control 
de la Policía Nacional. 

 
 (…) La Policía Nacional desarrollará sus tareas de forma desconcentrada a nivel local y 

regional, en estrecho apoyo y colaboración con los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
 (…) El ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y 

Policía Nacional a fin de asegurar la coordinación de acciones a nivel territorial y con los 
gobiernos autónomos descentralizados, articulará acciones con la entidad responsable de la 
coordinación y supervisión de la gestión de las gobernaciones provinciales y la entidad 
encargada de la coordinación de la seguridad pública y del Estado. (…)”; 

 
Que, el artículo 11, literal c) de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, dispone: “(…) c) 

Prevención: Entidades responsables. - En los términos de esta Ley, la prevención y la 
protección de la convivencia y seguridad ciudadanas, corresponden a todas las entidades del 
Estado y a los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
 En el ámbito de prevención para proteger la convivencia y seguridad, todas las entidades 

coordinarán con el ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden 
público. 

 
 El Plan Nacional de Seguridad Integral fijará las prioridades y designará las entidades 

públicas encargadas de su aplicación, de acuerdo con el tipo y naturaleza de los riesgos, 
amenazas o medidas de protección o prevención priorizadas. Cada ministerio de estado y 
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gobierno autónomo descentralizado estructurará y desarrollará un plan de acción en 
concordancia con el Plan Nacional de Seguridad Integral, de conformidad con su ámbito de 
gestión y competencias constitucionales y legales. 

 
 La prevención del delito y la criminalidad permitirá articular normas, políticas, planes, 

programas, proyectos, mecanismos, actividades y acciones orientadas a prevenir las 
conductas delictivas de adultos y adolescentes, a través de la atención preventiva a la 
población ecuatoriana o extranjera que vive en el país. 

 
 La prevención del delito y la criminalidad, entre otros, incluirá los ámbitos: social, 

comunitario, situacional, psicosocial, rehabilitación   y   desarrollo   integral; y, reinserción 
y apoyo a personas liberadas.”; 

 
Que, el artículo 23 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado, expresa: “La seguridad ciudadana 

como una política del Estado, destinada a fortalecer y modernizar los mecanismos que 
garanticen los derechos humanos, en especial el derecho a una vida libre de violencia y 
criminalidad, la disminución de los niveles de delincuencia, la protección de víctimas y el 
mejoramiento de la calidad de vida de todos los habitantes del Ecuador. (…)”; 

 
Que, el artículo 2, literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la unidad del Estado 
ecuatoriano”; 

 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) La autonomía política, administrativa y 
financiera  de  los  gobiernos  autónomos  descentralizados  y  regímenes  especiales prevista 
en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus   respectivas   
circunscripciones   territoriales,   bajo   su   responsabilidad,   sin intervención de otro 
nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 

 
 La   autonomía   política   es   la   capacidad   de   cada   gobierno   autónomo descentralizado 

para impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características 
propias de la circunscripción territorial; 

 La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización 
y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus 
competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a 
lo previsto en la Constitución y la ley; y 

 La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos 
descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin 
condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General 
de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.” 

 
Que, el artículo 6 párrafo primero del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 

y Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Garantía de autonomía. - Ninguna función 
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del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía política, administrativa y 
financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República. 

 
Que, el artículo 7, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

– COOTAD, dispone: “(…) Facultad normativa. - Para el pleno ejercicio de sus competencias 
y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables 
dentro de su circunscripción territorial.”; 

 
Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de 
participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas previstas en   este   Código, 
para   el   ejercicio   de   las   funciones   y   competencias   que   le corresponden”; 

 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las siguientes: (…) n) Crear y coordinar los consejos de 
seguridad ciudadana municipal, con la participación de la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, planes   y   evaluación   de   resultados   sobre   
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana. (…)”; 

 
Que, el artículo 59 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad 
del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación 
popular de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia 
electoral. (…)” 

 
Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización – COOTAD, dispone: “(…) Le corresponde al alcalde o alcaldesa: (…) q) 
Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la 
materia de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de 
resultados sobre prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana. (…); 

 
Que, el artículo 2, numeral 5, literales a) del Código Orgánico de Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público, dispone “(…) Las disposiciones de este Código son de aplicación 
obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen al mismo las siguientes entidades: (…) 5.  
Entidades complementarias de seguridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales y Metropolitanos: a) Cuerpos de Control Municipales Metropolitanos; (…)”; 

 
Que, el artículo 44 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

dispone: “Órganos Colegiados. - Las normas del presente estatuto se aplican al 
funcionamiento de órganos colegiados de las Administraciones Públicas Central e 
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Institucional de la Función Ejecutiva.”; 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que “los órganos 

colegiados se integran en número impar y con un mínimo de tres personas naturales o 
jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente las competencias que 
se les atribuya en el acto de creación.”; 

 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que “para la atribución 

de competencias a los órganos colegiados se tomarán en cuenta al menos: “1. Las políticas 
públicas a cargo de las administraciones públicas. 2. Reglamentación interna. 3. Aprobación 
de los planes estratégicos y presupuestos. 4. Supervisión de la ejecución a cargo de los 
órganos administrativos bajo su dirección; y 5. Nombramiento y remoción de quien deba 
ejercer la representación de la administración de los órganos bajo su dirección.”; 

 
Que, el artículo 56 del Código Orgánico Administrativo (COA) dispone que: “(…) Todo órgano 

colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un secretario. Sus respectivas 
funciones estarán determinadas en el acto de creación.”; 

 
Que, en cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo Ministerial Nro. MDI-DMI-2024-0095- 

ACUERDO, de 24 de julio de 2024, se expidió el REGLAMENTO PARA LA 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS DE SEGURIDAD 
CIUDADANA MUNICIPALES Y METROPOLITANOS; 

 
Que, mediante MEMORANDO No. GADMFO-DSYG-2026-0094 de 15 de enero de 2026, el Mgs. 

Roberto Palacios Perlaza, DIRECTOR DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD DEL 
GADMFO solicita a la Tnlga. Shirma Cortés, alcaldesa del GADMFO lo siguiente: “En 
función de lo establecido en el Artículo. 9.- numeral 4. de la OM 10-2025, Ordenanza 
Sustitutiva de Conformación, Reestructuración y Funcionamiento del Consejo de Seguridad 
Ciudadana Cantonal de Francisco de Orellana, tengo a bien solicitar a usted que, de ser 
posible, se considere en la sesión del Concejo Municipal prevista para el día martes 20 de 
enero de 2026, la designación del Sr/a Concejal /a del Órgano Legislativo Municipal, como 
miembro permanente del Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal.”;  

 
Que, con fecha 16 de enero de 2026 la Tnlga. Shirma Cortés Sanmiguel, alcaldesa del GADMFO, 

en uso de sus atribuciones notificó a los miembros del Concejo Municipal del Cantón 
Francisco de Orellana la CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DÍA NRO. 003-2026-ORD. 
SESIÓN ORDINARIA, programada para el día martes 20 de enero de 2026; misma que 
en su QUINTO PUNTO se ubicó para tratamiento y resolución la designación del 
delegado del órgano legislativo municipal para conformar el Consejo de Seguridad 
Ciudadana Cantonal Francisco de Orellana, conforme Ordenanza Municipal OM-10-2025; 

 
Que, una vez puesto a consideración del Pleno del Concejo Municipal del Cantón Francisco de 

Orellana, el concejal Miguel Belisario Murillo Chica mocionó por el Tnlgo. Víctor 
Vicente Ruiz Quiñonez, para seguidamente ser apoyado por el concejal Daniel Alberto 
Cedeño Fernández y la concejala Judith Magali Hidalgo Cuenca; 

 
Que, calificada la moción descrita en el inciso previo, se procedió a tomar votación de la misma; 
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finalmente, con ocho votos a favor, correspondiente a la totalidad de los miembros 
presentes en la Sesión 003-2026-ORD de 20 de enero de 2026; 

 
En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del 

Ecuador, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, 

 
POR UNANIMIDAD:  

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR al concejal Tnlgo. Víctor Vicente Ruiz 
Quiñonez, como DELEGADO del órgano legislativo municipal para conformar el 
Consejo de Seguridad Ciudadana Cantonal Francisco de Orellana, conforme el 
numeral 4 del artículo 9 de la Ordenanza Municipal OM-010-2025, “Ordenanza 
Sustitutiva de Conformación, Reestructuración y Funcionamiento del Consejo de 
Seguridad Ciudadana Cantonal de Francisco de Orellana”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR para los fines pertinentes con la presente 
resolución a: Concejo Municipal, Dirección de Seguridad y Gobernabilidad y 
demás dependencias y entidades públicas que se requiera para la plena ejecución 
de la presente. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su aprobación, sin perjuicio de su publicación. 
 

RAZÓN: Siento por tal que la presente resolución fue tomada POR UNANIMIDAD de los 
miembros del Concejo Municipal del cantón Francisco de Orellana presentes en la SESIÓN 
ORDINARIA NRO. 003-2026-ORD de fecha 20 de enero del 2026. LO CERTIFICO. -  

 
 
 
 
 

Abg. Iván Zambrano Cuenca 
SECRETARIO DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMFO 
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